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REFORMA AL ARTÍCULO 34 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 

 

El siguiente es el texto de reforma aprobado:  

 

ARTÍCULO 34. NATURALEZA Y CONVOCATORIA: Las reuniones de la Asamblea General pueden 

ser Ordinarias o Extraordinarias.  

 

La convocatoria para las reuniones ordinarias en las que hayan de aprobarse los Estados 

Financieros de propósito general de cada fin de ejercicio, y aquellas reuniones donde se discuta 

la transformación, fusión o escisión se hará, cuando menos, con treinta (30) días comunes de 

anticipación. En los demás casos bastará con una antelación de cinco (5quince (15) días comunes, sin 

contar el día de la convocatoria ni el día de la reunión. La convocatoria para las reuniones, sean 

ordinarias o extraordinarias, se hará por medio de un aviso publicado en un periódico de notoria 

circulación, de la ciudad de Medellín. Igualmente, la convocatoria a las reuniones se publicará en la 

página Web de la Sociedad en la que se enunciará  orden del día de las reuniones y se indicará cual es 

la información asociada a cada punto  de dicho temario, el cual quedará a disposición de los 

accionistas en la sede social para el ejercicio del derecho de inspección.  

 

Cuando el tema de la reunión sea la transformación, fusión o escisión, el proyecto deberá 

mantenerse a disposición de los accionistas en las oficinas donde funcione la administración 

de la sociedad en el domicilio principal, por lo menos con quince (15) días hábiles de antelación a 

la reunión en la que haya de ser considerada la propuesta respectiva. En la convocatoria a dicha 

reunión, deberá incluirse dentro del orden del día el punto referente a la escisión, así como cuando se 

transfiera una parte sustancial del patrimonio de la sociedad a favor de otra, a cambio de acciones de 

ésta (escisión impropia), fusión o transformación o cancelación de la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores o en la Bolsa de Valores, e indicar expresamente la posibilidad que tienen los 

accionistas de ejercer el derecho de retiro. La omisión de cualquiera de los requisitos indicados en este 

párrafo, hará ineficaces las decisiones relacionadas con los referidos temas.  

 



PARÁGRAFO 1: Podrá haber reuniones no presenciales de la Asamblea General de Accionistas 

cuando, por cualquier medio, todos los accionistas puedan deliberar y decidir por 

comunicación simultánea o sucesiva. En este último caso, la sucesión de comunicaciones 

deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado. En este evento de 

reuniones no presenciales, será obligatorio tener la presencia de un delegado de la Superintendencia 

de Sociedades, que deberá ser solicitado con ocho (8) días de anticipación, siempre y cuando 

la sociedad esté sometida a vigilancia por parte de esta entidad; en caso contrario, bastará que quede 

prueba de ellas, tales como fax, grabación magnetofónica, o cualquier otro medio idóneo.  

 

PARÁGRAFO 2: Podrán tomarse las decisiones de la Asamblea de Accionistas cuando por 

escrito, todos los accionistas expresen el sentido de su voto. En este evento la mayoría respectiva se 

computará sobre el total de las acciones en circulación. Si los accionistas hubieren expresado su voto 

en documentos separados, éstos deberán recibirse en un término máximo de un mes, contado a partir 

de la primera comunicación recibida. El Representante Legal informará a los accionistas el sentido de 

la decisión, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de los documentos en los que se 

exprese el voto.  

 

PARÁGRAFO 3: En los casos de reuniones no presenciales y de voto por escrito, las actas 
correspondientes deberán elevarse y asentarse en el libro respectivo, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a aquel en el que se concluyó el acuerdo. Las actas serán suscritas por el 
Representante Legal y por el Secretario de la sociedad. A falta de este último, serán firmadas 
por alguno de los accionistas.  

 

PARÁGRAFO 4: Serán ineficaces las decisiones adoptadas conforme a los casos anteriores, 
cuando alguno de los accionistas no participe en la comunicación simultánea o sucesiva, o 
cuando alguno de ellos no exprese el sentido de su voto o se exceda del término de un mes 
allí señalado.  

 

PARÁGRAFO 5. DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Durante los ocho (8) días 

comunes siguientes a la convocatoria efectuada para las reuniones ordinarias y durante los 

tres (3) días comunes siguientes a la convocatoria efectuada para las reuniones/o extraordinarias, los 

Accionistas podrán solicitar a la administración información adicional o aclaración respecto a los 

asuntos comprendidos en el orden del día.  La solicitud de información podrá negarse por la 

administración, si ella es calificada como:  i) irrazonable; ii) irrelevante para conocer la marcha o 

los intereses de la sociedad; iii) confidencial, lo que incluirá la información privilegiada en el 

ámbito del mercado de valores, los secretos industriales, las operaciones en curso cuyo buen fin para 



la compañía dependa sustancialmente del secreto de su negociación, y iv) otras razones cuya 

divulgación  pueda afectar la competitividad de la empresa.  

 

Cuando la respuesta suministrada a un accionista pueda ponerlo en ventaja, la sociedad 
garantizará el acceso a dicha respuesta a los demás accionistas mediante su publicación en 
la página Web. La respuesta deberá comunicarse al interesado dentro del día siguiente a su 
radicación. 

 

La respuesta deberá comunicarse al interesado dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

radicación. 

 


